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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA II DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTI

VO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIENCIA ACUERDO 

(Extracto) 

1 
IVAI-REV/66/2014/II 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/67/2014/III 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
NARANJOS 

ACUERDO DE 07 DE 
FEBRERO DE 2014 

“…SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN, córrasele 
traslado con los Recurso de Revisión y anexos 
generados por el Sistema INFOMEX-Veracruz al sujeto 
obligado denominado INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE NARANJOS, por conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, a través del sistema INFOMEX-Veracruz, el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha seis de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que 
tenga lugar dicha diligencia, en el edificio de este 
órgano …” 
 

2 IVAI-REV/80/2014/II IVEA 
ACUERDO DE 07 DE 
FEBRERO DE 2014 

“… SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN, córrasele 
traslado al sujeto obligado denominado INSTITUTO 
VERACRUZANO DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS, 
por conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA a través del sistema 
INFOMEX-Veracruz, y en su domicilio, el Consejo 
General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha cinco de febrero de dos 
mil catorce la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
para que tenga lugar dicha diligencia, en el edificio de 
este órgano garante…” 

3 IVAI-REV/111/2014/II 
AYUNTAMIENTO DE 
CARLOS A. CARRILLO 

ACUERDO DE 07 DE 
FEBRERO DE 2014 

“… SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN., córrasele 
traslado con el Recurso de Revisión y anexos 
generados por el Sistema INFOMEX-Veracruz al sujeto 
obligado denominado AYUNTAMIENTO DE CARLOS A. 
CARRILLO, VERACRUZ, por conducto del TITULAR de 
su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
a través del sistema INFOMEX-Veracruz, el Consejo 
General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha seis de febrero de dos 
mil catorce la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan las 
TRECE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga lugar dicha 
diligencia, en el edificio de este órgano garante…” 

4 IVAI-REV/99/2014/II 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
ACAYUCAN 

07 DE FEBRERO DE 2014 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agregan al 
expediente el Recurso de Revisión y tres anexos… el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha seis de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga 
lugar dicha diligencia, en el edificio de este órgano 
garante 

5 IVAI-REV/61/2014/II 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE JUAN 
RODRIGUEZ CLARA 

07 DE FEBRERO DE 2014 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agregan al 
expediente el Recurso de Revisión y cuatro anexos…el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha cinco de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE para que tenga lugar dicha diligencia, en el 
edificio de este órgano garante 

6 IVAI-REV/24/2014/II 

COORDINACION 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

07 DE FEBRERO DE 2014 

como diligencias para mejor proveer en el presente 
asunto, digitalícese el escrito de cuenta, a efecto de 
que sea remitido en calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente proveído, y así se imponga de su 
contenido, requiriéndose al citado recurrente, a efecto 
de que en un término no mayor a tres días hábiles, 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, proceda en consecuencia y manifieste a este 
Instituto si la información que le es remitida, satisface 
la solicitud de información que en fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil trece presentara al sujeto 
obligado a través del sistema Infomex-Veracruz… Por 
otra parte, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 24 fracciones I, II párrafo segundo y 26 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, téngase 
como domicilio del sujeto obligado para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Carrillo Puerto, 
número 26, zona centro de esta ciudad capital. Por 
último, se tienen por hechas las manifestaciones del 
sujeto obligado a las que se dará el valor que 
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corresponda al momento de resolver. 

7 IVAI-REV/24/2014/II 

COORDINACION 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

11 DE FEBRERO DE 2014 

en suplencia de la queja se tienen en este acto por 

reproducidas las argumentaciones que hizo en su 

escrito recursal a las que en vía de ALEGATOS se dará 

el valor que en derecho corresponda al momento de 

resolverse el presente asunto-------- 

De igual forma, quien esto preside ACUERDA: con 
relación a las manifestaciones del compareciente, se 
tienen por formulados los ALEGATOS presentados por 
el sujeto obligado, a los que en el momento procesal 
oportuno se dará el valor que en derecho 
corresponda, asimismo, respecto del escrito de cuenta, 
en términos de lo dispuesto por los 13 fracción V y 23 
fracción VI, del Reglamento Interior vigente del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 13, 
18 párrafo primero, 21, 33 fracción I y 50 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, agréguese 
a autos el escrito de cuenta; documento que por su 
naturaleza se tiene por admitido y desahogado, al que 
se dará valor en el momento procesal oportuno 

8 
IVAI-REV/50/2014/II 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/51/2014/III 

COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

07 DE FEBRERO DE 2014 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN.- Se agregan 
al expediente los Recursos de Revisión y siete anexos… 
el Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha seis de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que 
tenga lugar dicha diligencia, en el edificio de este 
órgano garante 

9 

IVAI-REV/54/2014/II 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/55/2014/III 

 

INSTITUTO DE 
ESPACIOS 

EDUCATIVOS DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 07 DE 
FEBRERO DE 2014 

SE ADMITEN RECURSOS DE REVISION.- el Consejo 
General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha cinco de febrero de dos 
mil catorce la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga lugar dicha 
diligencia, en el edificio de este órgano garante. 

10 

IVAI-REV/75/2014/II 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/76/2014/III 

 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE XALAPA 

ACUERDO DE 07 DE 
FEBRERO DE 2014 

SE ADMITEN RECURSOS DE REVISION.- el Consejo 
General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha seis de febrero de dos 
mil catorce la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE para que tenga lugar dicha diligencia, en el 
edificio de este órgano garante. 

11 

IVAI-REV/83/2014/II 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/84/2014/III, 
IVAI-REV/87/2014/II, 
IVAI-REV/88/2014/II, 
IVAI-REV/89/2014/II, 
IVAI-REV/90/2014/II 

E IVAI-REV/93/2014/III 
 

AYUNTAMIENTO DE  
SAN ANDRES TUXTLA, 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 10 DE 
FEBRERO DE 2014 

..apercibiendo al recurrente que de no actuar en la 
forma y plazo aquí requerido se tendrán por no 
presentados sus recursos sin mayor proveído. 

12 IVAI-REV/58/2014/II 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

COATZACOALCOS 

07 DE FEBRERO DE 2014 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agregan al 
expediente el Recurso de Revisión y cuatro anexos…el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha seis de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE para que tenga lugar dicha diligencia, 
en el edificio de este órgano garante sito en la calle 
Cirilo Celis Pastrana, esquina con avenida Lázaro 
Cárdenas, de la colonia Rafael Lucio, código postal 
91110, de esta ciudad capital 

13 IVAI-REV/71/2014/II 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE SAN 
ANDRES TUXTLA 

07 DE FEBRERO DE 2014 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agregan al 
expediente el Recurso de Revisión y cuatro anexos…el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha cinco de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga 
lugar dicha diligencia, en el edificio de este órgano 
garante sito en la calle Cirilo Celis Pastrana, esquina 
con avenida Lázaro Cárdenas, de la colonia Rafael 
Lucio, código postal 91110, de esta ciudad capital 

14 IVAI-REV/105/2014/II 
AYUNTAMIENTO DE  

ATLAHUILCO, 
VERACRUZ 

07 DE FEBRERO DE 2014 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agregan al 
expediente el Recurso de Revisión y tres anexos…el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha seis de 
febrero de dos mil catorce la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 

http://www.verivai.org.mx/


INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

www.verivai.org.mx contacto@verivai.org.mx 

Ponencia II 

NÚMERO 
CONSECUTI

VO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIENCIA ACUERDO 

(Extracto) 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga 
lugar dicha diligencia, en el edificio de este órgano 
garante sito en la calle Cirilo Celis Pastrana, esquina 
con avenida Lázaro Cárdenas, de la colonia Rafael 
Lucio, código postal 91110, de esta ciudad capital 

 
 
 

_____________________________________________________ 
LIC. IGNACIO DE JESÚS FERNÁNDEZ ORTEGA 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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